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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

"Sunchales Capital Provincial del Cooperativismo Escolar" 

ARTÍCULO 1 - Declárase "Capital Provincial del Cooperativismo Escolar" a la 
Ciudad de Sunchales, departamento Castellanos. 

ARTÍCULO 2 - Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes para dar cumplimiento al artículo 1 de la presente ley, 
para brindar la difusión, aprendizaje y toda otra actividad que incentive el 
cooperativismo escolar en los distintos niveles educativos de la provincia de Santa 
Fe. 

Pág.1 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 25 de octubre de 2018 

D. Femando Daniel Asegura, 
Subsecretario Legislativo 
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